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FECHA DEL DOCUMENTO 
24/01/2017 

FECHA DE ENTREGA 
DOCE MESES 

Partida Clave art. 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
A MES VENCIDO 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descripcion 

1 SER LIMPIEZA CCJ AGUASCALIENTES ENERO 
OBSERVACIONES 
1.-LIMPIEZA INTEGRAL PARA LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES, ESTADO DE AGUASCALIENTES 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS: 
SE MANTIENEN LAS MISMAS CONDICIONES TÉCNICAS Y OPERATIVAS CONVENIDAS 
EN EL AÑO 2016. 

MONTO MENSUAL: $16,488.1 0 IVA INCLUIDO 
MONTO TOTAL POR 12 MESES: $197,857.20 IVA INCLUIDO 

2.-FORMA DE PAGO· SERÁ A MES VENCIDO, PREVIA RECEPCIÓN DE LOS 
SERVICIOS Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA: "LAS PARTES" CONVIENEN Y ACEPTAN QUE LA 
"SUPREMA CORTE" PODRÁ DAR POR TERMINADO EN CUALQUIER MOMENTO EL 
PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL BASTARÁ CON QUE ASILO HAGA SABER POR 
ESCRITO AL ''PRESTADOR DE SERVICIOS" SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA LA 
''SUPREMA CORTE". 

3. EN APEGO AL ARTICULO 164 DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, LAS CLAUSULAS QUINTA Y 
SEXTA DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO NO SON APLICABLES 
CONSIDERANDO QUE AMPARA ÉSTE SERÁN CUBIERTOS UNA VEZ RECIBIDOS A 
ENTERA SATISFACCIÓN DE ESTE AL TO TRIBUNAL. 

PLAZO: DEL 1• DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 
TIPO DE CONTRATACIÓN: CONTRATACIÓN MENOR 
NÚMERO DE PROCEDIMIENTO: RENOVACIÓN. 

Director de Servicios 

P.Unítario 

14,213.88 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4517000155 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR OE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

14,213.88 

CONTINUA 
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CONTRA TO SIMPLJFICADO 
l.· l a Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de au representante para los el~to~ de es~! Instrumento manlfl!sta que: 

0 
• 

1.1 • Es el máximo óigano deposilario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución PoUtica de los Estados U111dos Mextcanos Y 1 • fracción l. 
de la Ley Orgánica del Poder Judlc1al de la Federación. . 
1.2.-La presente contratación fue autorizada por el Comité de Adquisiciones y Servicios Obras y Desincorporaciones de la Suprema Corte de Justicia de la N~c1ón. mediante .renovación sin 
procedimiento de adjudicación, de conformidad con lo previsto en el articulo 50 del Acuerdo General de Admlnislraclón,V,112008. del veinticinco de septiembre de dos ~ti ocho, del Comité de Gobierno 
y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adqu1S1c1ón, administración y deslncorporaclón de bienes Y la contratación de obras, 
usos y servicios requeridos por este Tribunal. . . 
1.3.· El Director General de Recursos Materiales está facultado para suscribir el presente lnstrurneriO, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 25. fracción X del Reglamento Orgá111CO en 
Materia de Administración de la Suprema Coite de Justiáa de la Nación. • 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, sellala como su domicilio el ubicado en la Cabe de José Maria Pino Suárez número 2. colonia Ceriro de la ciudad de MéltlCO, delegación 
Cuauhtémoc. código postal 06060, en la ciudad de México, Distrito Federal. 
11.· El "Prestador de Servicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: . 
11.1.· Cuenta con personal con la suficiente experiencia y califlcaclón para ejecutar los servicios requelidos por la Suprema Corte, asl como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesalia para tal fln. 
11.2 •• No desempena un empleo, cargo o comisión en el servicio plJbllco y entre sus socios, accionistas, representantes legales o apoderados no se encuentran servidores públlcos del Poder Judlc.lal 
de la Federación. 
11.3.- No se encuentra Inhabilitado para desempellar un empleo. cargo o comísíón en el servicio público. 
11.'4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veíntlcinco de septiembre de dos mil ocho, del Comlté de Gobierno y Administración de la Suprema 
Coite de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimlertos para la adquislci6n. administración y desJncorporación de bienes y la contllltaclón de obras, usos Y servicios requeridos por 
este Alto Tribunal. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'lala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento. en el apartado denominado ' Proveedof. 
111.- L1 " Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios" decluan que: 
111.1 •• Reconocen mutuamente la personalidad furidica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manlflestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domlcillos Indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este Instrumento. 
111.2 •• El acuerdo de voluntad8$ plasmado en este ll'ISU\lmento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los ESlados Uridos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Acuerdo Generafde Administración Vl/2008, det veinticinco de septiembre de dos mH ocho. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justk:la de la Nación, el 
Reglamento lnteñor en Materia de Administración, y de manera supletoria el Código Ctvll Federal, el Código Federal de ProcedlmleriOS Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Haoenderla, la Ley F~eral de ResponsabUidades Administrativas de los Servidores públicos y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condlclontt Generales. El "Prestador de Servicios· se compromete a proporoionar el servicio descrito en la carátula del presente instrumento y respetar en todo momento el precio, plazo Y 
condiciones de pago sellalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total del seMcio contratado. por lo cual "la Suprema Corte• no tlene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Pena Convencional. Las penas convencionales serán determinadas por la Suprema Coite de Justlcla de la Nación, en función del incwnpllmlento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento en cualquiera de las obligaciones pac!adas en el pre541nte coroato, la Suprema Coite de Justicia de la Nación aplican! al prestador de servicios. en forma proporcional. una 
pena convencional hasta por un 10% (diez por ciento) del monto que corresponda al valor de los servicios. sJn incluir impuestos, que no se hayan entregado, o bien, no se hayan recibido a entera 
satlsfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
En caso de lncumpllmlento en el plazo de entrega de los bienes o servicios pactado en el presente contra10. se aplicará al prestador de servicios, una pena convencional por los atrasos que le sean 
imputables, equivalente al monto que resutte de aplicar el 10 al millar por cada dla natural de retraso, a la cantidad que importen los bienes o servlclos no entregados en el plazo establecido, lo que no 
podrá exceder del 10% (diez por ciento) del monto total de los bienes o servicios no entregados en el plazo establecido, sin lnclulr al Impuesto al Valor Agregado. 
Las penas anteriores podrán descontarse da los montos pendientes de cubrir por parta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al "Prestador de SeMclos" y. de ser necesario. ingresando su 
monto a la Tesoreria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
El prestador de servicios responsable del lncumplimlento se hanl acreedor a las penas convencionales previstas en los párrafos anteriores, con Independencia de que se hagan efectivas las 
garantias otorgadas. 
Tercera. Requisitos para reallur los pagos respectlvoe. Para electos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de la ·suprema Corte" según consta en la 
cedula de Identificación flscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ95020"6P5, Indicando el domicilio sellalado en la declaración 
1 4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Cuarta. Modificaciones de este Instrumento. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articules 12, fracción XXII; 
143, fracción 1 y 162 del referido Acuerdo General VV2008. 
Quinta. Garantla de cumplimiento. Para garantizar el cumplimiento de este contrato el "Prestador de Servicios", deberá de presentar a ta ·suprema Corte" una póliza de fianza por instltuci6n 
debidamente ai.torizada, hasta por el Importe eql.ivalerte al 10% del Importe neto de los trabajos, cuyo 1exto deberá de cumplir con los reqt.isitos que la "Suprema Corte" Indique. Dicha garartla 
deberá ser presentada dentro de los diez dlas hábíles siguientes al en que el "Prestador de Servicios" firme de conformidad el presente contrato. 
Sexta. Garantla de anticipo. Para garantizar la COtTeCta Inversión del anticipo olOf118do el "Prestador de Servicios" debetá presentar una póliza de fianza expedida por Institución de fianzas 
debldamenle autorizada por el equlvalente al 100% (incluyendo el Impuesto al valor agregado) del monto total del anticipo a eniera satisfacción de la ·suprema Corte• dentro de los cinco dlas 
siguientes a la firma del contrato. cuyo texto deben! cwnplir con los requlsitos que la "Suprema Corte• indique. Dicha garantla solo podrá ser cancelada mediante autolizaclón previa y por escrito de 
la "Suprema Corte•. 
S6ptlma. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Serviclos·. como empresario y patrón del personal que ocupe para los servicios profesionales matelia de este contrato, será el único 
responsable de las obllgaciones delivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en mater1a de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que 
sus trabajadores presel'(en en su contra o de la ·suprema Corte•, en relación con los servicios motivo de este contrato. 
La ·suprema Corte" estar.! facultada para requenr a el -Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliaci6n de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabe)adores del "Prestador de Servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamaolón en contra de la ·suprema Corte·, el "Prestador de Servicios• 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte· por concepto de traslados, viáticos, hospedaje. transportación, alimentos y demás Inherentes, con el fin de acreditar ante 
la autoridad competente que no existe relecl6n laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·suprama Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en e58 58ntldo. 
Las partes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por la ·suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
Independientemente de las acciones legales que 58 pudieran ejercer 
Octava. Subcontrataclón. Para efectos de este col'Mlto simpllllcado, se emende por subcontratación, el acto mediante el cual et prestador de servicios o contratista encomienda a otra pe~na. 
llsJca o moral, la realilación parcial del obieto de éste contrato simplificado. Cuando el prestador de servicios o contratista pretenda subcontratar, deberá comunicarlo previamente y por escri1o a esta 
Suprema Corte, la que también por escnto resolwrá sJ acepta o rechaza la subcontralaclón. En ningún caso se aceptan! la subcontnltaclón total de los seMclos o trabajos con un solo subcontratlsta. 
En todo caso de subcontratacíón. el responsable sen! el prestador de servicios o corCtatlsta, y será a éste a quienes les cubra el pago. No existirá subrogación por parte del subcontratlsta ni tendrá 
relación con la Suprema Corte. 
Noven•. Confldenclalldad. La documenleclón que se proporcione el "Prestador de Servicios· con moUvo de la celebración de este contrato, es propiedad de la ·suprema Corte", por lo que el 
"Prestador de Servicios", por si o a través de sus trabaíadores, se compromete a no dlllUlgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera-
Dklma. Rescisión. Queda expresamente convenido que la ·suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sJn necesidad de que medie declaración judlclal, en caso de que el 
·Prestador de Servicios" deje de cumplir cualquiera de las obligaclooes que asume en este contrato por causas que le sean impwbles, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
COncUl'SO men;antil O bqlldaci6n. 
Antes de declarar la rescisión. la "Suprema Corte• notificara por esclito las causas respectlvas al "Prestador de Servicios• en su domicíllo sel\alado en la declaración 11.S de este Instrumento, con quien 
en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conveniente y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte• determinara sobre la procedencia de ta resclsJón, lo que se comunicara al 'Prestador de Servicios" en 
su domicilio sellalado en la declaración 11.S de este Instrumento. 
D6clma Primera. Supuestos de termln1clón de contrato, diversos a la resclalón. El presente contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada 
cuando existan causas Justificadas o razones de lntenls general. en ténninos de lo previsto en los articulos 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Administración Vl/2008 
Dklma Segunda. Del fomento a la transparencia y de la protección de datot personales. Las partas esuln de acuerdo en que el presente instn.mento constituye información pública en términos 
de lo dispuesto en los artlculos 1·. 70, 113y116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemamercal, por lo que los got>emados podrán realiiar su consulta 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nacl6n del nueve de julio de dos mfl ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tlibunal los derechos de acceso a la Información a 
la privacidad y a la protección de datos personales garantizados en el articulo 6' Constitucional, el "Prestador de Servlclos" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio. aun 
electrónico, ni por conferencias y/o Informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de Incumplimiento la ·suprema Corte• podrá exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este Instrumento, por concepto de pena convencional 
D6clma Tercera. Resolución de controversias. Para electo de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete ellpresamente a las 
decisiones del Tribuna! P1eno de la ' Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a 1ener. de conformidad con lo indicado en el artlculo 11. fracción XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las panes acuerdan que cualqt.ier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha sellalado en las declaraciones 1 4 y 11 5 de esta 
Instrumento. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
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FECHA DEL DOCUMENTO 
24/01/2017 

FECHA DE ENTREGA 
DOCE MESES 

Partida Clave art. 

20 

30 

40 

so 

60 

70 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
A MES VENCIDO 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descópcion 

SER 

SER 

1 SER 

SER 

SER 

SER 

CLASIFICACIÓN: MENOR 
ÓRGANO QUE AUTORIZA: EL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, OBRAS Y 
DESINCORPORACIONES, EN SU DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA 
EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

FUNDAMENTO: ARTICULO SO DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Vl/2008 
FECHA DE AUTORIZACIÓN: 18 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
AFECTACIÓN PRESUPUEST AL: UR 1102801, pp 3S801 , ce 40 
SOLICITÓ: CCJ AGUASCALIENTES 
DESTINO: CCJ AGUASCALIENTES 

SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA AGUASCALIENTES ENERO 
LIMPIEZA CCJ AGUASCALIENTES FEBRERO 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ AGUASCALIENTES FEBRERO 
LIMPIEZA CCJ AGUASCALIENTES MARZO 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ AGUASCALIENTES MARZO 
LIMPIEZA CCJ AGUASCALIENTES ABRIL 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ AGUASCALIENTES ABRIL 
LIMPIEZA CCJ AGUASCALIENTES MAYO 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ AGUASCALIENTES MAYO 
LIMPIEZA CCJ AGUASCALIENTES JUNIO 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ AGUASCALIENTES JUNIO 
LIMPIEZA CCJ AGUASCALIENTES JULIO 
SERVICIOS INCLUIDOS 

P.Unitario 

14,213.88 

14,213.88 

14,213.88 

14,213.88 

14,213.88 

14,213.88 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4517000155 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO OE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

14,213.88 

14,213.88 

14,213.88 

14,213.88 

14,213.88 

14.213.88 
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CONTRA TO SIMPLIFICADO 
1 • La Suprema Corta da Justicia da la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corta• por conducto de su representante para loa efectos de este Instrumento manifiesta que: 

0 
• 

1: 1.· Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos Y 1 • fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. . . 
1 2 -La presente contratación fue autorizada por el Comtte de Adquisiciones y Servicios Obras y DesillCOfPOíBClones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante .renovac~ sin 
~imíeoto de adjudicación. de conformidad con lo previsto en el articulo 50 del Acuerdo General de Administración VU2008. del veir&inco de septiembre de dos ~~ ocho, del Com"é de Gobierno 
y Administración de la Suprema Corte de Jus1icia de la Nación por el que se regt.Aan los procedimiel'tos para 141 adquisición, administración y desíncorporación de bienes Y la contratación de obras, 
usos y servicios requeridos por este Tribunal. • 
1.3.· El Director General de Recursos Materiales está facuhado para suscribir el presente Instrumento, de conlormldad con lo dispuesto en el artículo 25, fmccion X del Reglamento Org~níco en 
Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. , 
1.4.· Para todo 10 relacionado con el plllserte contrato. senala como su dornicillo el ubtcado en la CaUe de Jase Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro de la ciudad de México, delegación 
Cuauhtémoc, código poSllll 06060, en la ciudad de México, Distrito Federal. 
11.· El "Prntador de Servicios" por conducto de su repreaentante legal mantflestl bajo proteata de decir verdad que: • 
11.1 .• cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, asl como con los elementos técnicos Y capacidad económica 
necesaria para tal fln. • • 
11 .2.· No desempei'\a un empleo, cargo o comisión en el servicio público y entre sus socios, accionistas, representantes legales o apoderados no se encuentran servidores públicos del Poder Judicial 
de la Federación. 
11.3.· No se encuentra lnllabUltado para desempel\ar un empleo. cargo o comisión en el seMclo pübllco. . , 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo prellfsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Admlrustrac1ón de la Suprema 
corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adqulslclón, administración y deslncorporaclón de bienes y la contratación de obras, usos Y servicios requeridos por 
este Alto Tribunal. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presente cortrato. sellala como su domicilio el Indicado en la carátt.Aa del presente Instrumento, en el apartado denominado ·Proveedor' 
111.- La "Suprema Corte• y el "Prestador de Servicios" declaran que: 
111.1.· Reconocen mlAuamente la personalidad juridlca con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este Instrumento. . 
111.2 •• El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Pollüca de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judlc1a~ de la 
Federación, el Acuerdo Genenll de Administración VV2008, del veinticinco de sepllembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nac~. el 
Reglamento Interior ~ Materia de Administración, y de manera supletoóa el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedlm.14'.,nlOS Civiles, la Ley Federal de Presup~o y Re~bilidad 
Hacendaria, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores públicos y la Ley Federal del Procedlmlento Adm1111stratlvo en lo conducente, al tenor de las ~uaentes: 

' CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El ·Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar el servicio descrito en la carátula del presente Instrumento y respetar en todo momento et precio, plazo Y 
cohdicíones de pago sei'\alados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago sel\al<ldo en la plllsente cláusula, cubre el total del servicio contralado, por lo cual 1a Suprema eorte• no tiene obligación de cubrir ningún lmpo114 adicional. 
Segunda. Pen. Convencional. Las penas convencionales serán determinadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en función del Incumplimiento decretado. conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento en cualquiera de las obligaciones pactadas en el pl'858nte contrato, la Suprema Corte de Justlcia de 141 Nación aplicará al prestador de servicios, en forma proporclonal, una 
pena convencional hasta por un 10% (diez por ciento) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin Incluir Impuestos, que no se hayan entregado, o bien, no se hayan recibido a entera 
S<1Usfacclón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
En caso de incumplimiento en el ptazo de emega de los bienes o servicios pactado en el presente contrato, se aplicará al prestador de servicios. una pena conveoclonal por los atrasos que le sean 
lmpiAables. eql.ivalente al monto que resulte de aplicar el 10 al millar por cada dla natU'al de retraso, a la ca~ad que importen los bienes o sefVk:fos no entregados en el plazo eSlllblecldo, lo que no 
podrá exceder del 10% (diez por ciento) del monto total de los bienes o servicios no entregados en el plazo establecido, sin incflAr el Impuesto al Valor Agregado. 
Las penas anteriores podrán descontarse de los momos pendientes de cubrir por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, Ingresando su 
monto a la Tesoreria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
El plllstador de servicios responsable del Incumplimiento se hará acreedor a las penas convencionales plllvlstas en los párrafos anteriores, con Independencia de que se hagan efectlvas las 
garantias otorgadas. 
Tercera. Requisitos para realizar lo• pagos respectivos. Para efectos fiscales e1 •Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de ta -Suprema Corte• segün consta en la 
cedu1a de klentificación fiscal, expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito PubUco con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio sel\alado en la declaración 
1.4 de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Cuarta. Modlflcaclonea de eate Instrumento. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modlftcación en Jérmlnos de lo previsto en los artlcuJos 12, fracción XXII; 
143. fracción 1 y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Quinta. Garantla de cumplimiento. Para garantizar el cuanplimlento de este contrato el "Prestador de SeMclos", deberá de presentar a la -Sup<ema Corte· una póliza de fianza por institución 
debldamerte alAorizada, hasta por ef Importe equivalente al 10% del Importe neto de los trabajos, cuyo teJCto deberé de cumplir con los requisitos que la •suprema Corte• Indique. Dicha garantla 
deberá ser presentada dentro de los diez dlas hábiles siguientes al en que el ·Prestador de Servicios· firme de conformidad el presente contrato. 
Sexta. Garantfa de anticipo. Para garantizar la correcta inversión del anticipo otorgado el ·prestador de Servicios· deberá presentar una póliza de fianza expedida por lnstltuclón de fianzas 
debidamente autorizada por el equivalente al 100% (Incluyendo el Impuesto al valor agregado) del monto total del anticipo a entera saUsfacclón de la ·suprema Corte• dentro de los cinco dlas 
siguientes a la firma del contrato, cuyo texto deberá cump41r con los requisitos que la ·suprema Corte· indique. Dicha garantla solo podrá ser cancelada mediante atAorlzación plllvla y por escrito de 
la "Supn!ma eorte•. 
S6ptlma. Inexistencia de rel1cl6n laboral. El "?restador de Servicios", como empresario y pallón del personal que ocupe para los servicios profesio11ales materia de este contrato, será el ünlco 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que 
sus trabajadores presenten en su contra o de la ·suprema Corte•, en relación con los servicios motivo de este contrato. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir a el "PreSllldof de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestado< de Servicios·, ejecuten o pretendan ejeclAar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte•, el ·Prestador de Servicios" 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte• por concepto de traslados, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás Inherentes, con el fin de acreditar ante 
la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a fa "Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
l as partes acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrcln ser deducidos por la ·suprema Corte• de las factuan que se encuentren pendientes de pago, 
independlertemente de las acciones legales que se pudieran ejercer 
Octava. Subcontrataclón. Para efectos de este contrato slmpliftcado, se entiende por subamtnltación. et acto mediante el cual el prestador de seMCíos o contratista encomienda a otra persona, 
llsica o moral. la real!zac:l6n parcial del objeto de éste contrato simplificado. Cuando el prestador de se/Vicios o contratiSlll prelenda suboontratar, debercl comunlcar1o previamente y por escrito a esta 
Suprema Corte, la que también por escrito resolverá si llCllpta o rechaza la subcontratacíón. En nlngün caso se aceptará la subcontratación total de los servicios o trabajos con un solo subcontrallsta. 
En todo caso de subcontrataclón, el responsable sera el preSllldor de servidos o contratista, y sercl a éste a quienes les cubra el pago. No exlstlrá subrogación por parte del subcontratlsta ni tendrcl 
relación con la Suprema Corte, 
Novena. Confidencialidad La documentación que se proporcione al "PreSllldor de S&rviclos" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de la ·suprema Corte•, por lo que el 
"PreSllldor de Servicios·, por si o a tntvés de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquief medio de comunicaci6n, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos plllstados a la primera. 
Dklma. Reaclalón. Queda expresamente convenido que la ·suprema Corte• podrcl dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que el 
"Prestador de Servicios· deje de cumplir cualquiera de las obOgaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisl6n, la ·suprema Corte· notillcara por escrito las causas respectivas al "Prestador de Sefvicios" en su domicilio sel\alado en la declaracfón 11.5 de este instrumento, con quien 
en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conveniente y aporte. en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte• determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Pr9stador de Servidos· en 
su domicilio sel\alado en la declaración 11.5 de este instrumento. 
Dklma Primers. Supueatos de terminación de contrato, diversos a la rHcls16n. El presente contrato podrcl darse por terminado, al cumpllmentarse su objeto o bien de manera anticipada 
cuando existan causas justificadas o razones de interés general, en t6rmlnos de lo previsto en los artlculos 148, 149. 150 y 151 del Acuen!O General de Admlnlstracl6n VV2008. 
Oklma Segunda. Del fomento a la transparencia y de 11 protección de datos personalea. Las partes están de acuerdo en que el presente lnsuvmento constituye Información pública en términos 
de lo dispuesto en los artlcutos 1•, 70, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. por lo que los gobernados podrán realizar su consulta. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación del nueve de julio de dos mll ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la lnlormación a 
la privacidad y a la prolección de datos personales garantl2ados en el articulo e• Constitucional, el ·prestador de Servicios" se obliga a guardar secreto y a no dil/\Agar por nlngün medio, aun 
elecltónlco. ni por conferencias y/o informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de ta docUITiel'Wación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato En caso de incumplimiento la ·suprema Corte" podrá exlgir et pago corraspondiente al 10% del monto total de este Instrumento, por concepto de pena convencional 
Oklma Tercera. Reaolucl6n de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte• renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo Indicado en el articulo 11 , fracción XX. 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las partes acuerdan que cualquier notiftcací6n que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el dornlcíllo que tia sei'lalado en las declaraciones 14 y 11.5 de este 
instrumento 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Nombre 

t-\v'""'b" ·h.) ?~o ?.c.- Ce..~ ta=:~~"-
Firma 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COL CENTRO OE.LEG,ACJON CUAUHTEMOC. 06060 O F 
R F C SCJ-950204-0PS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL CENTRO. C.P. 06000, MEXICO. O F 
TELS : 4113-1000 EXT 5704.S710.5305.5705 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTlA, C.P. 09100, MEXICO. O.F. 
TELS : 5701 2036 y 5763 7683 

PROVEEDOR: HUMBERTO PEDROZA CASTAÑEDA f RIO GUADIANA NO. 319-A, FRACC. COLINAS DEL RIO, AGUASCALIENTES, AGS .. 20010 I 0000 0000, 0000 0000 f 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
24/01/2017 A MES VENCIDO 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DOCE MESES 

Partida Clave art Cantidad Unidad Descripcion 

LIMPIEZA CCJ AGUASCALIENTES JULIO 
80 SER LIMPIEZA CCJ AGUASCALIENTES AGOSTO 

SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ AGUASCALIENTES AGOSTO 

90 SER LIMPIEZA CCJ AGUASCALIENTES SEPTIEMBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ AGUASCALIENTES SEPTIEMBRE 

100 SER LIMPIEZA CCJ AGUASCALIENTES OCTUBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ AGUASCALIENTES OCTUBRE 

110 SER LIMPEZA CCJ AGUASCALIENTES NOVIEMBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS 
SLIMPIEZA CCJ AGUASCALIENTES NOVIEMBRE 

120 SER LIMPIEZA CCJ AGUASCALIENTES DICIEMBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ AGUASCALIENTES DICIEMBRE 

IMPORTE EN LETRA 
CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

P.Unitario 

14,213.88 

14,213.88 

14,213.88 

SUBTOTAL 

LV.A. 

14,213.88 

14,213.88 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4517000155 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONOENCIA FAVOR OE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
OOCUME.NTO 

S001 

Importe Total 

14,213.88 

14,213.88 

14,213.88 

14,213.88 

14,213.88 

170,566.56 

27,290.64 

197,857.20 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
l.· La Suprem1 Corte de Justlci1 de la Nación, en lo sucet lvo "Suprema Corte• por conducto di su representante para los efectos de tate Instrumento manifiesta que: 
1.1.· Es el máximo órgano deposl18rio del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1•, fracción 1, 
de la Ley Ofganica del Poder Judicial de la Federación 
1.2.-la preserce contratación fue autorizada po< el Comité de Adquisiciones y SeNlclos Obras y Deslncorporaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante renovac16n sin 
procedimiento de adjudicación. de conformidad coo lo pre\'Wo en et articulo 50 del Acuerdo General de Admfnistraaón Vl/2008, del velntlclnco de septiembre de dos mu ocho, del Comité de Gobierno 
y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación po< el que se regulan los procedimientos para la adquisíclón, administración y deslncorporaclón de bienes y la contratación de obras. 
usos y sefVicios requeridos po< este Tribunal. 
1.3.· El Director General de R9CU'SOS Materiales esti facultado para suscribir et presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el al1lculo 25, fracción X del Reglamento Orgánico en 
Materia de Administración de la Suprema Co11e de Juslicla de la NaCt6n. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sellala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro de la ciudad de México, delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06060, en la ciudad de México, Distrito Federal. 
11 .• El "Pre1t1dor de Servlcloa" por conducto de su representante legal manifiesta bajo proteata de decir verdad que: 
11.1 .• Cuenta con personal con la suficiente expenencia y calificación para ejecutar IOs servicios requeridos por ta Suprema Corte, asl como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesaria para tal On 
11.2.· No desempella un empleo .. cargo o comisión en el servicio público y entre sus socios, accionistas, representantes legales o apoderados no se encuentran servidores públicos del Poder Judicial 
de la F ederaclón. 
11.3.· No se encuentra inhabilitado para desempel\ar un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
U.4.· Conoce y acepta sujetarse a IO previsto en el Acuerdo General de Admlnlstracl6n VV2008, del vel~nco de septiembre de dos mil ocho. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación po< el que se reguan los procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por 
este Atto Tribunal. 
11.5.· Para todlo lo relaclonado con el presente contrato, sellala como su domicilio el indicado en la carátlAa del presente instrumento. en el apal18do denominado "Proveedor". 
111.· La "Suprema Col\•º y el "Prestador de Servicios" decl1r1n que: 
111.1.· Reconocen mlAuamente la personalidad )\.ridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comun;caciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domlclllos Indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instn.vnento. 
111.2.· El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual se rige por IO dispue5to en la Constitución Polltica de IOs Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, et Acuerdo General de Administración Vl/2008. del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, det Comité de Gobierno y Administración da la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
Reglamento Interior en Materia de Administración, y de manera supletoria el C6ó1g1> Civil Federal. el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacandaria, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores públicos y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. al tenor de las siguientes; 

CLÁUSULAS 
Primera. CondlclonH Generalet. El "Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar el servicio descrito en la caratula del presente Instrumento y respetar en todo momento el precio, plazo Y 
condiciones da pago sellalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago sel\alado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual "la Suprema COl1e" no tiene obligación de cubrir ningún Importe adiciona!. 
Segunda. Pena Convenclon1I. Las penas convencionales ser.In determinadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente; 

0

En caso de Incumplimiento en cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente conlrBto. la Suprema Corte de Justicia de la Nación aplicará al prestador de servicios. en fonna proporcional, una 
pena convencional hasta por un 10% (diez po< ciento) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir Impuestos, que no se hayan entregado, o bien. no se hayan recibido a entera 
satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
En caso de lncumpllmlento en el plazo de entrega de los bienes o servicios pactado en el presente contrato. se aplicará al prestador de servicios, una pena convencional po< los atrasos que le sean 
imputables, eqlivalente al monto que resulte de aplicar el 10 al m1ftar por cada dfa natural de retraso, a la cantidad que importen los bienes o servicios no entregados en el plazo establecido, lo que no 
podrá exceder del 10% (diez por ciento) del monto total de los bienes o servidos no entregados en el plazo establecido. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Las penas anteriores podrán descontar.se de los montos pendientes de cubrir por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al "Prestador de Servidos" y. de ser ne<:e&arlO. Ingresando su 
monto a la Tesoreria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
El prestador de servicios responsable del lncumptlmlento se hará acreedor a las penas convencionales previstas en los párrafos anteriores, con independencia de que se hagan efectivas las 
garantias otorgadas. 
Tercera. Requl11to1 par1 re1tlur los pagos respectivos. Para efectos fiscales et "Prestador de Servicios· deberá presentar la o las facturas a nombre de la ·suprema Corte' según consta en la 
cedula de ldentiflcación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico con el Reglst/O Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el domicilio sel\alado en la declaración 
1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Cuarta. MO<llflcaclonea de este Instrumento. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en ténnlnos de lo previsto en los articulos 12, fracción XXII : 
143. fracción 1 y 162 del referido Acuerdo General Vl/2006. 
Quinta. G1r1ntla de cumplimiento. Para garantizar el cumplimiento de este contrato el "Prestador de Servicios", deberá de presentar a la ·suprema Corte• una póliza de fianza por Institución 
debidament.e auiorizada, hasta por el impone equivalente al 10% del Importe neto de los trabajos, cuyo texto deberá de cumplir con los requisitos que la "Suprema Corte" indique. Dicha garantia 
deberá ser presentada dentro de los diez dlas ~bUes siguientes al en que el "Prestador de Servicios" firme de conformidad el presente cortrato. 
Sexta. Gar1ntl1 de anticipo. Para garanlJZar la comicta Inversión del anticipo olorgado et "Prestador de Servicios" deberá presertar una póliza de fianza expedida por uistltuclón da fianzas 
debidamente atioñzada por el equivalente al 100% (incluyendo el Impuesto al valor agregado) del moneo total del anticipo a entera satisfacción de la ·suprema Corte" dentro de los cinco dlas 
siguientes a la flnna del contrato. cuyo teJ<to deben! cumpllr coo los requisitos que la "Suprema Cone· Indique. Dicha garantia solo podrá ser cancelada mediante at.«orización previa y por escrito de 
la ·suprema Corte". 
S•ptlma. lnexl1tencl1 de relación laboral. El "Prestador de Servlclos", como empresario y patrón del personal que ocupe para los servicios profesionales materia de este contrato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás on:lenamlentos. 11n materia de trabajo y de seguridad social, po< lo que responderá de todas las reclamaciones que 
sus trabajadores presenten en su contra o de ta ' Suprema Corte". en relación con los servicios motivo de este contra10. 
La ·suprema Corte" estan! facultada para requerir a el "Prestador de Servicios" los comprobantes de aflllacl6n de sus trabajadores al IMSS, así como los comprooantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios·, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corle", el "Prestador de Servicios' 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte• por concepto de traslados, vládoos, hospedaje, transportación, alimentos y demás Inherentes, con el fln de acreditar ante 
la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mlsmos y desllndar a la ·suprema Cona· de cualquler tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las partes acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por la "Suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Octava. Subcontratacl6n. Para efectos de este contrato slmpllftcado. se entiende por subcontratación, el acto mediante el cual el prestador da servicios o contratista encomienda a otra persona, 
flslca o moral, la realización parcial del objeto de éste contrato simplificado. Cuando el prestador de servicios o contratlsta pretenda subcontratar, deberá comunicarlo previamente y por escrito a esta 
Suprema Corte, la que también po< escrito resolverá si acepta o rechaza la subcontrataci6n. En ningún caso se aceptara la subcontrataclón total de los servicios o trabajos con un solo subooooatísta. 
En todo caso de subcontratación, el responsable seré el prestador de servlclos o contratista. y será a este a quienes les cubra et pago. No existirá subrogación por parte del subcontratista ni tendrá 
relac16n con la Suprema Co11e 
Novena. Confld1nclalld1d. La documentación que se proporcione al "Prestador de Servicios' con motlvo de la celebración de este contrato, es propiedad de la ·suprema Corte•, por lo que el 
"Prestador de ServiclOs", po< si o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de cornunk:aclón, cualquier resultado o dato obtenido de los seNicios o 
trabajos prestados a la primera. 
D6clma. Reaclslón. Queda ex.presamente convenido que la "Suprema Cone· podrá dar po< rescindido et presente contrato sin necesJdad de que medie declaración judlclal, en caso de que el 
' Prestador de Servicios" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. 
concurso mercantll o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte• notificara por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios· en su domlclllo sellalado en la declaración 11.5 de este Instrumento, con quien 
en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conveniente y aporte, en su caso. las 
pruebas que estime pel1inentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte• detennlnara sobre la procedencia de la rescisión, to que se comunicara al "Prestador de Servidos· en 
su domicilio sellalado en la declar<1ción 11.5 de este Instrumento. 
06clma Primera. Supuestos de tenmlnaclón de contnto, diversos a 11 rescisión. El presente contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada 
cuando existan causas justificadas o razones de interés general, en ténnlnos de lo previsto en los articul0$ 148. 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Administración Vl/2008. 
o•c1m1 Segunda. Del fomento a la transparencia y dt 11 protección de datos person1lt1. Las panes están de acuerdo en que el presente Instrumento constituye información pública en terminas 
de IO dispuesto en los artlculos 1•, 70, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, po< lo que los gobernados podrán realizar su consultll. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación del nUBY11 de julio de dos mil ocho, relabvo a los órganos y procedimientos para tvtelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acc;eso a la lnlormaclón a 
ta privacidad y a la protección de dalos personales garantizados en et articulo 6' Constituclonal. el "Prestador de SeNicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
etectrónk:o, ni po< conferencias y/o informes los datos personales a que tenga acceso con mobvo de la doet.mentaclón que maneje o conozca al desanollar las actMdadH objeto del presente 
contrato. En caso de incumplimiento la ·suprema Corte" podrá exigir et pago COIT'espondiente al 10% del monto lotal de este instrumento, po< concepto de pena convencional 
Dklma Tercera. Rt1oluci6n de controversias. Para efecto de la 1rcerpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domiciHo tenga o llegare a tener, da conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las partes acuerdan que cualqU1er notificación que tengan que realizarse de una pal1e a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha sel\alado en las declaraciones 1 4 y U 5 de este 
instrumenlo. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Firma 



“En términos de lo previsto en los artículos 111, 116 y 120, 

primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en esta versión pública se suprime la 

información considerada legalmente como confidencial que 

encuadra en esos supuestos normativos.” 

“Este documento es parte integrante de la versión pública del 

contrato correspondiente al procedimiento de contratación 

renovación de contrato para 2017, por parte del CASOD con 

fundamento en el artículo 50 del AGA VI/2008”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




